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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de antigüedad.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán.

Madrid, 29 de junio de l990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

EXcmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

•

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/38917/1990. de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tnbunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 7 de marzo de 1990. en
el recurso número 1.713/1989, interpuesto por don Julio
Iglesias Rodriguez y tres más.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dJspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre modificación de antigüedad en el empleo.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38901/1990. de 29 de junio. po< la que se 21427
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministratÍl'o de la Audiencia Nacional. dic-
tada con fecha 27 de noviembre de 1989, en el recurso
numero 56.744, interpuesto por don Francisco Eareaia
Velázquez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo honorario de Director de Música de tercera
clase.

Madrid, 29 de junio de I990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
ven uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° ¡je la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de ~6 de marzo. di5pongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo en servicio, para ~rfeccionamiento de
trienios.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. n., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano Martínez.
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21424 ORDEN 413/38912/1990, de 29 de junio, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o dei Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada confi>cha 27 de novir:mbre de 1989,
en el rec~rso número 2.036/1987-03. interpuesto por don
Amonio Malina Redondo Redondo.

ORDEN 413/38918/19YO, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 19 de enero de 1990. en
el recurSo número 2784/88-03. interpuesto por don Pedro
Garda López.

De conformidad con :0 establecido t..:n la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa númcro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en. sus propios términos ~stimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia cventual.

Madrid, 29 de junio de I990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

ORDEN 413/38974/1990, de 24 de julio, por la que se
dispone el cumplimil'nto de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 7 de febrero de 1990, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
ti va del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Estado contra otra anterior, de 27 de julio de 1989, de
la Sección Primera de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
número 18.913, sobre pase a la situación de retiro.

Madrid, 24 de julio de l990.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38913/1990, de 29 de jllllio. por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-AdminisrraLÍl'o del Trihunaf Superior de Jusli- 21429
cia de Madrid. dictada con fecha 12 de febrero de /990, en
el recurso número 456187-03, interpuesto por don Bernar-
Jina Bernárdez Bernárde:: y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 1° de la Orden del
Ministerio de Defens.a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre perfeccionamiento de trienios.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
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ORDEN 413/38914/1990, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 20 de febrero de 1990, en
el recurso número 2.171/1987-03, interpuesto por don
Melqlliades Sánchez de Alama.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

ORDEN 413/38975/1990, de 24 de julia, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de I~
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUSti
cia de Extremadura, dictada con fecha 18 de abril de 1,990'1
en el recurso número 41/1990. interpuesto por don MIgue
Lozano Alia.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
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se cumpla, en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reducción del tiempo de prestación del Servicio Militar.

Madrid, 24 de julio de I990.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conlorrnidad con lo establecido en la Lt'Y de la Jurisdicción
Contcncioso-Adminislrali\·:.J (k' 2"7 de diciemhre de 1956. dispungo q\~e
se cump[(1 en sus propills lérlnino'; eslimalonos la cxprcs:.lda <;entenCl<l
sobre trienios.

Madrid, 27 de, julio dc 199(L-P D." el Secn:tano de' F<;tado de
Administración MIlitar. (,uslav(l Su,í,t'Z Pcrtwrra.

Vista la instancia formulada por el representante de «Hispánica de
Caldcrería, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-79382610, en
solicitud de concesión dc los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciom.:s de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tribularios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que sc cumplen [os requisitos establecidos en el
artículo 21 dt' la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se eneuentrd inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónima:; Laborales, habiéndole sido asignado el numero 6.998 de
inscripción,

Eslc Minislerio, a propuesta de la Dirct:ción General de Tributos, ha
tenido a hien disponer lo siguientc:

Primern.-Con arreglo a la" disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conn..dCll <l l'-l Sociedad Anónima LabomL en el
Impuesto s~lhre Transmisiones Patrimoniales)' Actos Jurídicos Docu
mentados, lo" "iguientes beneficios liscalcs:

a) Bonificación del 99 pur [00 dr las cuolas que se devcnguen por
las opef<lcione$ de constitución y aumento de capit<-l1.

h) Igual bonific(lción pam las que se devenguen por la adquisición,
por cua:quÍt'r medio admitido en dcr<..'cho, de bienes provenientes de la
Empresa d<: qUL" pror:edan la mayoría dt, llls socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) 'r,lIal bonificación, por el concepto de actos Jurídicos documenta
dos, para las quc se deV('nguel~ pUl operaciones de constitución de
préstamos sujctos al Impuesto sobre el Valor Aii3dido, incluso los
representados' por ohligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activns fijos necesarios para t'l desarrollo
de su aclivid'ld.

21434 ORDEN de 20 de julio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre~'istos en fa Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (Hispánica de Caldereria. Sociedad
Anónima Laboral»,

ORDE:\' 413/38946/fYVO, de 27 dc julio flur fa (¡lIe s('
disflOIU' el cump!illlit/1{o de la SCIUI'JlCJa de la ~""al!1 dc lu
Cmllt'IIC1u.\U-.·¡dmilll.\!l'lifll'¡) de/ Tnhllllal SlIpcr/ur dt' JUS/l-,
cia dc .-ll1tiü!II(1Ú. didw/a ('o/l(ec/;:J I! de HW.\'O de 1989 en
('( 1"(,,'111'1'0 llIilllaU ,!,ó75/8,7, illl('rplIrs/o lior don [:'lI7illO
lrn F(Tllúlld,,::.

ORDEN 413/38976/1990. de 24 de julio. {lor la que se
dispone e/ cumplimiento de la selllen~'ia de la 5.a1a de lo
Conrencioso-Adminislrarh'o de la AudIencia NacIOnal. dIc-
tada eDil {echa 28 de febrero de 1990. en el recurso númerO
45.316 ¡,;{apuesto p()r La Union y el Félúx t;spatlO!.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de, 27 de ~icicm~re de 1956. dIspongo que
se cumpla en sus·propios térmznos estlmatonos la expresada sentcncw
sobre premio por salvamento.

Madrid. 24 de julio de [99Q.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Marítimo Central.

21432
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Excmo. Sr. DireClor gcner:ll de Pcr~;onal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Loscitadps benetkios tributarios se i.;onceden por un plazo de cinco
años,iml,HIO'> desue el OIorgilmiento ele la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4," del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los e1emenlOs de[ activo, en cuanlo estén afectos í1 su actividad, durante
los ciuco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una n ...z que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Lahoral con arreglo a la Ley
15/ J 986, de 25 de abril.

lImo, Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 6 de octubre de
1989 por la Sala Tercera de lo Cont~ ocioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrati~?e.n grado de ~pela
cióo numero 2.092/1988. interpuesto por ~dnmoblh,anaDuch, Socl~d,!d
Anónima» contra Resolución de la Audiencia NaclOnal, de 28 de Juho
de 1988. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley, de 27 de dicicmbre de 1956.

Este Ministerio ha teñido a bien disponer la ejec~c,ión, en sus 'pr~pios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispOSItiva es del siguiente
tenor: .."

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos .el .recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada. en 28 de J,Ul.l0 de. 1988,
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad~lDlstr:a~t:o de
la Audiencia Nacional, que se confirma, sin expresa ImpOSIClOn de
costas.»

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique Mar1ína

Robles. Por Resolución de fecha 22 de junio de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Alico 2, Fondo de Pensiones)), promovido por «Ame-

Madrid, 20 dc julio de 1990,-1'. D, (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

EXcmo. Sr. Secretario dc Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 25 de julio de 1990, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a I(Alico 2. Fondo de Pensiones»,

21436

21435 RESOUJCIO¡\' de 2U de julio de 1990, dí' la Subsecrí'tart"a,
por la que se cmpla~a (1 los inter(,sados ('n el proc.edimient~)
número 1/2645/1989 de la Sala de lo Contel1clOso-Adm¡
nis/rari\"() del Tribunal Supremo.

«Habicndose interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Andrés Blázquez Mateas en impugnai.;lÓn del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente.
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a ,'?S
posibles interesados en el mantenimiento del acue~d~ de la res0.1uclo.n
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetiVO o un mteres
legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días)),

Madrid, 20 de Julio de 1990.-EI Subsccretario, Enrique Martínez
Robles,

ORDEN de 6 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sCIII(,Jlcia diciada por fa Sala Taccra
de lo Contencioso-Administralim de! Tribunal Supremo, en
d re(urso cOIlll'ncio~;()'admi!Jislra/i\"o en grado de ap("a~
cíOIl, I/umcro 2.092jNSS, interpuesto por «Inmobiliaria
DIICh, Sociedad Anol/illlal) contra Resolución dc! Tribunal
Econ6mico-Adminisfl"atil"O Centra!, rderente al Impuesto
sobre Transmisiones Pa/rimuniales l' ACfOS Juridicos Docu-
mentados. .
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